
 

CONDICIONES GENERAL DE VENTA 

 

 

1. FINANCIACION 
 

• Se establece un plazo de pago máximo de 90 días, desde la fecha del último albarán. 

• En caso de ser necesario un plazo superior, se consignará un cargo en factura, indicando 

recargo financiero por valor del 1% mensual. 

• En caso de pagos realizados con posterioridad a la fecha pactada, se procederá facturar 

un recargo por aplazamiento por valor del 1% mensual. 

• Los gastos ocasionados por la devolución de los cheques, pagarés letras u otros 

documentos acreditativos de pago, serán facturados como gastos de devolución con un 

recargo mínimo del 6% sobre el valor nominal. 

 

 

2. PORTES 
 

• Todos los pedidos suministrados por nuestros medios, cuyo valor sea inferior a 150€ 

tendrán un recargo por transporte de 3€ mínimo. 

• Los pedidos superiores a 150€ y que sean suministrados por nuestros medios no tendrán 

recargo por transporte, salvo en caso de pacto con el cliente. 

• El resto de los pedidos, a suministrar por nuestros medios, bien sean superiores a 150€ 

o inferiores y a los cuales ya se les haya aplicado el recargo de transporte mínimo de 3€ 

no será de aplicación un nuevo recargo. 

 

 

3. DEVOLUCION DE MATERIAL 
 

• No se admitirán devoluciones de material si no existe un consentimiento previo. 

• Se establece un plazo máximo para las devoluciones de 30 días, a partir de la fecha de 

suministro. 

• Solo será abonado el material que esté en buen estado de uso y no presente mermas que 

impidan de nuevo su venta. 

• Los gastos que ocasione la entrega de los materiales devueltos en nuestros almacenes, 

serán por cuenta del cliente. 

• A todas las devoluciones de material que superen los 30 días desde su entrega, se les 

aplicará un recargo en concepto de demérito por la devolución, por valor del 15% del 

valor del material en factura.  

• En ningún caso se admitirá la devolución de materiales especiales, pedidos por el 

cliente. 

 

 

4. RECLAMACIONES 
 

• Cualquier reclamación deberá ser formulada por el cliente, preferiblemente por escrito, 

en un plazo máximo de 8 días a partir de la entrega de la mercancía. 

 


